
 

 

 

 

 

 

EXTRACTO ACUERDOS JGL 03/04/2025 
 
Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y artículo 196.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, por el presente, se extractan los acuerdos adoptados por la 
Junta de Gobierno Local en sesión ORDINARIA celebrada el día 3 de abril de 2025: 
  
1.- Se aprobó, por unanimidad de sus miembros, el acta ordinaria de fecha 27 de marzo de 2025. 
2.- Se acordó la devolución del Precio Público por prestación del Servicio de Actividades 
Deportivas de una solicitud.  
3.- Se aprobaron tres solicitudes de devolución de Tasa de derecho de participación en proceso 
selectivo.  
4.- Se aprobaron dos solicitudes de devolución de Tasa de expedición de atestado policial.  
5.- Se estimó parcialmente una solicitud de devolución de ingresos ICIO, tras desistimiento de la 
solicitud de licencia de obra menor.  
6.- Se desestimó una solicitud de anulación de Tasa de declaración responsable de segunda 
ocupación.  
7.- Se convalidaron varias facturas: 
- Una factura del Departamento de Coordinación, por importe total de 18.045,26 €. 
- Dos facturas del Departamento de Coordinación, por importe total de 3.870,08 €. 
8.- Se aprobaron varias relaciones de propuestas de contrataciones menores.  
9.- Se aprobaron varias relaciones de propuestas de contrataciones menores, de tramitación 
abreviada.  
10.- Se aprobó la primera prórroga del contrato de “Suministro de áridos de obra a granel para 
trabajos de reparación y mantenimiento de infraestructuras del Ayuntamiento de Crevillent”, por 
importe total de 24.200 euros/año (I.V.A. 21% incluido), con cargo a las correspondientes 
aplicaciones presupuestarias.  
11.- Se aprobó una modificación de la composición de la mesa de contratación permanente.  
12.- Se autorizó la transmisión de la concesión demanial de la cantina del campo de fútbol 
municipal Enrique Miralles de Crevillent, por un canon de 1.000 euros por año.  
13.- Se acordó la rectificación de un error material cometido en acuerdo de Junta de Gobierno 
Local del 11 de octubre de 2024 punto 9, sobre una solicitud de levantamiento de Acta de deslinde 
y sus planos, entre parcela de propiedad privada y el monte público catalogado de utilidad pública 
“Sierra Baja y Lomas”.  
14.- Se aprobó el proyecto municipal “Renovación conducción de agua potable bajo vías FFCC en 
Barrio la Estación de Crevillent”, sobre terrenos de titularidad municipal, con un Presupuesto Base 
de Licitación de las obras de 88.771,09 € (I.V.A. excluido).  
15.- Se denegó una Licencia Municipal de Obra Mayor, para construcción de una caseta de 
aperos en Partida Palaya, Polígono 52, Parcela 46, por carecer de la documentación necesaria.  
16.- Se autorizó la ocupación de la vía pública, para la instalación de puestos de venta no 
sedentaria de palma blanca, el día 11 de abril de 2025, en la plaza de Paseo de Fontenay, junto al 
Mercado de Abastos.  
17.- Se aprobó la Cuenta justificativa presentada por el Club de Fútbol Crevillente Deportivo, 
reconociendo la obligación por importe de 57.000 €, con cargo a la correspondiente aplicación 
presupuestaria.  
18.- Se autorizó a la Federación de Cofradías y Hermandades de la Semana Santa de Crevillent, 
para la ocupación de la vía pública, para la celebración del 45º Certamen de Bandas de cornetas y 
tambores, el día 6 de abril de 2025.  
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19.- Se autorizó a la Federación de Cofradías y Hermandades de la Semana Santa de Crevillent, 
para la colocación de elementos decorativos (Balconeras, colgaduras y reposteros), con motivo de 
la semana santa 2025.  
20.- Se autorizó la ocupación de la vía pública, para la venta ambulante con carros móviles en 
Semana Santa 2025.  
21.- Se autorizó la ocupación de la vía pública, para colocación de barra expendedora de bebidas, 
para la celebración del 27 Aniversario del Café-Tertulia, los días 5 y 6 de abril de 2025.  
22.- Se autorizó a Elche-Crevillent Salud S.A. para la ocupación de la vía pública, para la actividad 
“Proyecto Muevete” en el Parc Nou de Crevillent.  
23.- Se autorizó a Jacaranda Excursiones y Eventos S.L. para la ocupación de la vía pública, para 
excursión escolar en el Parc Nou de Crevillent.  
24.- Se concedió una Licencia Municipal Permanente para la ocupación de la vía pública con 
mesas, sillas y sombrillas, en c/ Gutiérrez de Cárdenas nº10 de Crevillent.  
25.- Se concedieron dos tarjetas de aparcamiento especial para personas con diversidad 
funcional.  
26.- Se aprobó la concesión de una reserva de Aparcamiento Especial para personas con 
diversidad funcional.  
27.- Se anuló una reserva de Aparcamiento Especial para personas con diversidad funcional.  
28.- Despacho extraordinario. Asuntos de urgencia. 
28.1.- Se autorizó al Club de Atletismo Marathon Crevillente para la organización de la prueba 
deportiva “2ª Copa de España de Marcha Nórdica”, en Crevillent el día 5 de abril de 2025. 
28.2.- Se aprobó una relación de propuestas de contrataciones menores, correspondiente al 
Servicio de Obras Públicas. 
28.3.- Se aprobaron varias relaciones de pago de facturas, por importe líquido total de 84.049,56 € 
28.4.- Se aprobó una relación de propuestas de contrataciones menores de tramitación abreviada, 
correspondiente al Servicio de la Agencia de Desarrollo Local. 
28.5.- Se aprobó la declaración de trascurso de plazos para restablecimiento de legalidad 
urbanística por segregación, en parcela 490, polígono 55 de Crevillent. 
29.- Ruegos y Preguntas. En esta sesión no se plantearon ruegos ni preguntas.  
 
 
 

Crevillent, en la fecha arriba indicada 
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